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Esta es la gradualidad en la distribución de cargos titulares, por estamento. Recuerde que “Nov-
2016” corresponde a la vigencia de las plantas: el proceso se ejecutará en este año (2017).

¿CÓMO SE ENCASILLARÁN LAS PERSONAS?
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Estimado Funcionario/a:
Las normas generales para el encasillamiento están contenidas en la Ley 20.972, del
29/11/2016. En síntesis, éstas determinan las reglas generales, protección, creación y
eliminación de grados y etapas del proceso de encasillamiento, entre otras materias. A
continuación se presenta un resumen general del proceso.

El proceso será gradual: iniciará este año (2017) y finalizará el año 2019.. Para efectos de este
año, la planta rige a contar del 29/11/2016. En términos generales, primero se encasillara al
personal Titular, si quedan vacantes se realizara en segundo lugar el traspaso de contratas en
igual grado. Si aun quedan vacantes, se ejecuta un concurso interno de ingreso, para titulares
y contratas. Eventualmente, si quedaran aun vacantes, debe llamarse a concurso publico.

PROTECCION DEL EMPLEO:
1. No puede considerarse causal de termino de funciones
2. No puede significar pérdida del empleo o disminución de remuneraciones para el personal

titular (planilla suplementaria)
3. No modifica derechos previsionales
4. Se mantienen bienios y antigüedad en el grado

Eliminación y creación de Grados

Planta Grados actuales Grados post proceso

Profesional 17º al 5º 16º al 5º

Técnica 23º al 12º 22º al 11º

Administrativa 23º al 13º 22º al 12º

Auxiliar 25º al 17º 24º al 16º

¿CÓMO SE ENCASILLARÁN LAS PERSONAS?
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Para mayor información, descargue la 
presentación completa desde www.ssvq.cl
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El encasillamiento se realizará en tres etapas anuales, priorizando al personal Titular, 
según el siguiente flujo:
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